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1 archivos adjuntos (80 KB)
Contestacion demanda pertenencia y reconvención Alba Doris Cajamarca.pdf;

Archivo adjunto pertenencia.pdf
Cordial saludo, buenas tardes
Con todo respeto me permito hacer llegar recurso de reposición para proceso de pertenencia de Diana
Patricia Parra Maca contra Alba Doris Mar�nez Salgado y otro, con radicado 73124 4089 001 2023 00002
00. Igualmente di cumplimiento al numeral 14 del ar�culo 78 del C. G. del Proceso enviando copia de
esta recurso al Dr. Juan José Ospina Marín apoderado de la demandante.
A�e,
JOSE GILDARDO MURCIA WALTEROS 
C. C. No. 5.946.404 
T. P. No. 176.554 C. S. Judicatura  



 

JOSE GILDARDO MURCIA WALTEROS 
Abogado 

Calle 67 No. 6 – 80 Ocobos I Torre 15 Apartamento 301 

Email:  giljose1954-@hotmail.com  - Celular: 316 220 6891 - 301 348 6727 

Ibagué – Tolima 

 

 
Doctor 

GUSTAVO ANDRES GARZON BAHAMON 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

Cajamarca - Tolima 

 

 

 
Referencia:         RECURSO DE REPOSICION  

Asunto:              PROCESO “PERTENENCIA” 

Demandante:      DIANA PATRICIA PARRA MACA 

Demandado:       ALBA DORIS MARTINEZ SALGADO y OLIMPO MARTINEZ  

                         CABEZAS, como también personas Inciertas e Indeterminadas.  

 
RADICADO NUMERO – 73124 4089 001 2023 00002 - 00 - 

 

 
JOSE GILDARDO MURCIA WALTEROS, mayor y vecino de la ciudad de 

Ibagué, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.946.404 y 

Tarjeta Profesional de abogado en ejercicio número 176.554 del C. S. de 

la Judicatura, con oficina en la Calle 67 No. 6 – 80 Ocobos I Torre 15 

Apartamento 301 de Ibagué. Correo Electrónico: giljose1954-

@hotmail.com - Celular:  316 220 6891 - 301 348 6727, en mi condición 

de apoderado de la demandada señora ALBA DORIS MARTINEZ SALGADO 

en el asunto de la referencia, con  todo respeto, me permito interponer 

recurso de reposición contra la decisión adoptada en auto del 17 de 

Enero de 2023 que admitió la demanda de pertenencia y adoptó otras 

decisiones, imprimiéndole el trámite del proceso verbal sumario bajo las 

reglas del Título II – Capítulo I y artículo 375 del C. G. del Proceso.  

 

Tiene su génesis este recurso ordinario, en atención a que los hechos a 

exponer están constituidos como una excepción previa, indebida en estos 

procesos; de tal manera que procede conforme al último párrafo del 

artículo 391 y numeral 1 del artículo 100 del G. G. del Proceso.   

 

 



FUNDAMENTOS FACTICOS: 

 

1. La señora DIANA PATRICIA PARRA MACA pretende obtener por 

prescripción adquisitiva de dominio, la propiedad sobre el predio 

rural Finca “la Congoja” ubicada en la Vereda el Cedral Municipio 

de Cajamarca y distinguida con la matricula inmobiliaria numero 354 

- 855 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esa 

Localidad. 

 

2. El predio ya mencionado, ostenta un avalúo catastral de 

$29.531.000.oo según certificado de predial adjunto, base para 

determinar la cuantía y por ende la competencia en este Despacho. 

Esta circunstancia ha de reconsiderarse por cuanto si examinamos 

el certificado de matricula inmobiliaria ya mencionado que determina 

la titularidad del dominio, encontramos que este predio fue objeto 

de un proceso de liquidación de sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes como lo disponen el articulo 2 de la ley 54 

de 1990 modificada por la ley 979 de 2005 y artículo 523 del C. G. 

del Proceso de los señores Alba Doris Martínez Salgado y Olimpo 

Martínez Cabezas que curso en el Juzgado Cuarto de Familia de la 

ciudad de Ibagué. 

 

3.  Dadas las circunstancias de la partición y adjudicación de los 

gananciales, encontramos que este bien inmueble fue sujeto de una 

adjudicación con un avalúo asignado al mismo de $150.000.000.00, 

aprobado en sentencia del 13 de diciembre de 2016; avalúo éste 

significativo para determinar que la competencia se supedita a lo 

que expresamente señala el artículo 26 numeral 3 del C. G. del 

Proceso, por el avalúo catastral. 

 

4. Ahora bien, dadas las circunstancias de la adjudicación y a la 

sentencia que aprobó el trabajo de partición en dicho proceso de 

liquidación, se pretende que cada compañero permanente obtenga la 

entrega del porcentaje asignado en sus respetivas hijuelas; 

circunstancia que por razón del no pago oportuno del impuesto 

predial por años anteriores, se dificultaba el registro y la entrega 

del mismo, por lo que se dispuso de un avalúo comercial a través de 

perito idóneo para obtener la entrega del porcentaje asignado a mi 

poderdante en dicho predio. Este avalúo comercial esta determinado 

para la finca la Congoja Lote 2 de la Vereda el Cedral, en la suma 

de $253.062.000.oo como se acredita con el dictamen del perito 

Cesar Fernández Zafra debidamente acreditado en el registro 

nacional de Avaluadores. 

 



5. Teniendo en cuenta estas circunstancias y dada la naturaleza de la 

acción, es técnico y jurídico precisar, que nos encontramos frente a 

una alteración de competencia tal como lo determina el artículo 27 

del C. G. del Proceso que dice:  

 

“Conservación y alteración de competencia:  

Art. 27 (. . .)  
La competencia por razón de la cuantía podrá modificarse solo en los 
procesos contenciosos que se tramitan ante juez municipal, por causa de 
reforma de demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos 
o de demandas. 
(. . .)”. (Negrilla y subraya fuera de texto). 
 

Quiere decir lo anterior, que a pesar de que el Despacho dispuso del 

trámite verbal sumario para la presente acción, soporta la alteración de 

competencia en este asunto, toda vez que dentro del termino de traslado 

fuera de este recurso ordinario de reposición, se va a interponer demanda 

de reconvención, cumpliendo así el objetivo jurídico, que el Despacho no 

tiene competencia para seguir conociendo del presente asunto. 

 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, es que le solicito al señor Juez 

se sirva y de acuerdo a los dispuesto en el artículo 318 del C. G. del 

Proceso, darle tramite a este recurso ordinario y DISPONER: 

 

Primero: REPONER la decisión adoptada en el auto admisorio la demanda 

de fecha 17 de enero de 2023 en el sentido de determinar que la 

competencia por razón de la cuantía se altera con ocasión a los elementos 

facticos establecidos en el articulo 27 del C. G. del Proceso, por el avalúo 

dado al bien inmueble como lo dice el informe del perito y por cuanto al 

asumir la defensa se interpone demanda Reivindicatoria en reconvención.  
 

Segundo: Determinar que la competencia está asignada a un Juzgado Civil 

del Circuito de la ciudad de Ibagué por territorialidad a donde debe ser 

enviado el proceso para que allí se continue conociendo de las acciones 

correspondientes.  

 

DERECHO: 

Me apoyo conforme a los dispuesto en los artículos 26 numeral 3, 27, 318 

y 523 del C. G. del Proceso. Articulo 2 ley 54 de 1990 modificado por la 

979 de 2005. 

 



PRUEBAS: 

Documentales  

Me permito adjuntar los siguientes documentos para demostrar los 

fundamentos de la petición elevada con este recurso ordinario: 

 

1. Avalúo comercial practicado por el perito idóneo Cesar Fernández 

Zafra inscrito en el Registro Nacional de Avaluadores. 

2. Trabajo de partición y sentencia probatoria de fecha 13 de diciembre 

de 2016 proferida por el Juzgado Cuarto de Familia de la ciudad de 

Ibagué, en proceso de liquidación de sociedad patrimonial. 

3. Certificado de paz y salvo predial con pagos efectuados por mi 

poderdante al año 2023, razón por la que dio lugar, el poder registrar 

dicho trabajo de partición por cuanto en años anteriores, se 

ostentaba una deuda considerable al respecto. 

 

Notificaciones personales: 

 

La parte Demandante las recibe en el lugar que indica la demanda, lo 

mismo que su Apoderado. 

 

Mi Poderdante en el lugar arriba mencionado, lo mismo que el suscrito. 

 

Señor Juez, 

Atentamente, 

 
JOSE GILDARDO MURCIA WALTEROS 

C. C. No. 5.946.404 

T. P. No. 176.554 C. S. Judicatura  

 




















































































